
MIEIUIOLES 11 DE ABRl l . 
SUSCRICIONF^S. 

Kn Mfiflriil. á LA ÉPOCA , por un mes. G rm. 
A Í.A Ki'ocv y á lÍL PENSAMIENTO, con 

li;;iiriti IIL' modas ÍQ 
A I.A Ki'OCA y ;'i EL PIÍNSAMIKNTO , con 

fi;:iir!n do modas, cu provincias , por 
Uit i ios t ie . 40 

Pe suscribo en Madrid , librería de M o n l e r 
olictiias de I^A É P O C A ^ Huertas, 14, p ;Í LA ÉPOCA 

AÑO 1 « - M MBRO S . ' 
APMIN'.STRACION. 

En lo refficnle á la administración, dirigirse 
aledilor administrador de txEpoCA, D. Agus
tín Agnirrc , á (juien deben pedirse las suscri-
ciones de proviiitÍM, acompañando \ibrania. 

Se admiten a n u n c i o * á n n e » « r t o la l i 
nea, insertándose a l a s veinte y cuatro hora» 
de presentados. 

CORTES. 
DOCUMENTO PARLAMENTARIO. 

nirtAmen de la comisión del «enado sobre el proyecto de ler 
(trCNOntado por el gobierno de H. M. , relativo A que se le auto
rice para que ^ de acuerdo con la ^anta (^cdc ^ proceda Á un 
arreitlo K<^neral del clero, que hoy comienza á discutirse an la 

alta cámara. 
AL SENADO: 

La comisión que ha de informar al mismo solire el proyecto He 
Iny presentado á las cortes por el gobierno de S. M. con el tin do 
(|ue las mismas le autoricen para que, de acuerdo con la Santa 
Sede on todo aqnello que fuere necesario ó conveniente, vcritique 
el arreglo general del clero, teniendo presentes las bases (pío se es-
presan, lo ha examinado con la detención posible que su importan
cia reclama; pero al mismo tiempo con la brevedad (|ue su n;iliira-
li'/.a requiere, y cree que llenará los deberes on que se halla cons
tituida , fijando su opinión sobro las cuestiones siguientes : 

¿Necesita el gobierno de S. M. estar autorizado por las corles 
pira proceder en la materia de que se traía? ¿lis conveniente esta 
autorización? ¿Pueden las mismas otorgarla? ¿Deberá conside
rarse en los términos que se pide? 

(Jue el gobierno puede por si solo, y conforme á la constitución 
<!c la monarquía, dirigir las relaciones diplomáticas con las demás 
|)Oto¡ic¡ases incuestionable, pueslo que el párrafo 6.» del articulo 
45 de la misma atribuye á la corona esclusivanienle esta facultad, 
sin mas limitaciones î ue las establecidas en el articulo 46, que 
prescribe los casos en que es necesaria la autorización de una ley 
especial; peroel sumo pontífice reúne en si dos altas consideracio
nes, cuales son las de soberano temporal y jefe supremo de la igle
sia católica. Si se tratase, pues, de relaciones que solo se rozasen 
cop el carácter primero, ninguna duda olreceria este punto, ni el 
gobierno seguramente habría pedido la autorización que propone: 
es preciso por lento buscar el motivo en distinto origen. ¿Y cuál 
puede ser este? No es otro que la consideración segunda, y la ne
cesidad que arabas potestades tienen de recorrer el campo vasto 
de un arreglo general del clero poniéndose de acuerdo sobro varias, 
difíciles y complicadas cuestiones, de cuya resolución^luede resul
tar, no solo la alteración de anteriores disposiciones y prácticas ca
nónicas recibidas, sino también la derogación ó modificación de 
leyes vigentes, para lo cual es indispensable la concurrencia de 
los cuerpos colegisladores. 

Si pues el acto de pedir la autorización está justificado por la ra
zón capital indicada; ¿será conveniente la adopción de este me
dio como el liuieo mas espedito, fácil y seguro de conseguir en las 
actuales circunstancias el laudable íin á que se aspira? 

No es fácil lijar la opinión sobre este punto sin volver la vista á 
lo pasado; y ya que detalladamente no se haga una reseña histó
rica de todos los sucesos y trastornos ocurridos, necesji'io es [)0r 
lo menos tenor muy presente que nuestras relaciones políticas con 
la silla pontificia han oslado por no corlo espacio de tiempo del 
todo interrumpidas, y que de esta interrupción ha sido imposible 
(|ue dejasen de resentirse también las espirituales: en esta época 
se han verificado de hecho reformas de gran trascendencia, aconte
cimientos de mucho bulto, que la comisión deliberadairiente se abs
tiene de calificar , pero que no puede desconocer que han alterado 
di! un modo muy sustancial el orden establecido, no solo desqui
ciando todas las partes de que se componía, sino también dejando 
vatios inmensos que con la mayor urgencia conviene llenar ó reein-
piíizar en una nación que posee el inmenso beneficio de ser esclu-
sivaiiicnlc calólica; y en semejante estado, que sin necesidad de 
rec:irgarlú con negros colores, basta su indicación sola para per
cibir loda la importancia do hacerle cesar, ¿será prudente, ni aun 
posible, esperar la formación acertada de un proyecto de ley sobre 
la materia por el método ordinario, con la concurrencia de ciier-
pos numerosos, que con precisión tendría que tocar puntos delica
dísimos, resolver cuestiones complicadas y descender á muchos 
pormenores con discusiones embarazosas y prolijas, en las cuales 
por grande que fuese el esmero y buen deseo de las mayorías, sena 
<le todo punto difícil evitar que se mezclasen pasiones, parcialida
des, preferencias y errores infinitos, y todo eslo sin lomaren 

cuenta que urge ia resolución sobre el inlere.sanle punto de que 
se trata? 

La comisión ha tenido muy presentes estas reflexiones para deci
dirse en favor de la conveniencia, ó mas bien de la necesidad im
periosa de adoplarel medio de la aulorizacioa; sentirla ciertamente 
que su celo por el bien la condujese mas allá de lo que la justicia y 
la utilidad dictan ; pero cuando recuerda el estado verdaderamente 
lamentable de la época que ha precedido, y ve que por un 
efecto de la protección divina está próximo el venturoso momento 
de (|ue cese la orfandad que la nacioB por tantos años ha sufrido, no 
le es posible disimular la inefable satisfacción que esperiinenta de 
que las cosas santas ocupen en toda su lalilud el lugar que les cor
responde; porque se halla profundamente convencida de que el es
píritu religioso es la tánica tabla que puede salvar del naufragio que 
tan (le cerca amenaza en el desbordamiento de pasiones bastardas 
de que adolecen las modernas sociedades, en la relajación casi uni
versal de las buenascosluinbres, en la desmoralización general que 
se observa , y en los eslravios á que por desgracia con tanta fre
cuencia propende la razón humana. ¿Y qué medios mas directos de 
conseguir este saludable fin que el acuerdo y conformidad peren
toria con la cabeza visible de la iglesia, con el vicario de Jesucristo 
en la tierra , adoptándose todas aquellas medidas que mas ó menos 
directamente contribuyaná la tranquilidad de las conciencias, á la 
regularidad de las prácticas sagradas y la formación de dignos mi
nistros del altar, morigerados y sabios, que con su palabra elo
cuente y con su ejemplo, mas elocuente todavía, hagan ver que las 
sociedades no pueden existir sin moral y sin religión, y que la ma
yor parte de las aberraciones del entendimiento humano que se ob
servan no tienen otro origen que el abandono del principio religioso 
ó el indiferentismo? 

No se detendrá la comisión mucho en ventilar el tercer punto, re
lativo á la duda de si pueden ó no las cortes desprenderse do sus 
facultades legislativas. Por mas que esla libertad quiera restringirse 
cuando una imposibilidad material no impida usar de ella ó no s« 
halle prohibibo espresamente su ejercicio, lodos los argumentos que 
se hagan para contrariarla se estrellarán en lo que la simple razón 
dicta , y es, que no se puede negar á quien tiene (acuitad de hacer 
una cosa el derecho de autorizar á otro para que la baga en su nom
bre. Cuando todas las personas en cirranstancias dadas obran del 
mismo modo, bien puede asegurarse, sin recelo de incurrir en 
error, que lo ejecutado eslien la esencia misma de las cosas. 
Desde el estabieciiuiento del gobierno representativo en España, 
todos los gabinetes que se han sucedido han pedido y obtenido se
mejantes autorizaciones, según las necesidades eventuales ó cir
cunstancias accidentales que las aconsejaban. ¿Cómo, pues, ni por 
qué podrá privarse á las corles en la aclualidail de una facultad que 
no está lerininanle y espresamente prohibida, y que vienen ejer
ciendo sin contradicción y sin perjuicios de ningún género en los ca
sos especiales en que han creído que la conveniencia piiblica la exi
gía? La cuestión , pues, no es de posibilidad, sino tínica y esclusi-
vaiiienle de conveniencia; á ella (jeben dirigirse los argumentos de 
los que no opinen por la concesión , y en saliéndose de este circulo, 
las razones que se aleguen Do pueden menos de ser ilusorias é in
eficaces. 

Tocados los pantos anteriores en la forma que la comisión ha 
creído bastante para fundar su dictamen, pasa á dilucidar el lilti-
mo, ó sea si la autorización debe concederse en los términos y con 
presencia de las bases que so proponen. 

Inoportuno seria molestar la atención d.?l senado detallando los 
fundamentos en que se apoya cada una de las basiS propuestas, 
que no son ni pueden ser mas que la indicación de los punto* prin
cipales que ha de tener presentes el gobierno de S. M. en el arreglo 
de un negocio arduo y coniplic.ido por su misma naturaleza, en el 
cual debe obrar con absoluta libertad para zanjar las diferencias, 
que tal vez poco importanles y que acaso con menos amplitud, 
prolongarían por maslíempo el estado angustioso di una nación ca
lólica, que ambas polesladei están altamente interesadas en hacer 
cesar con la brevedad que sea posible; sin embargo, la comisión 
no puede desatenderse de hacer Igeras observaciones sobre algu
nas de las indicadas bases. ¿Qu'én puede desconocer la convenien
cia , la utilidad y aun' la necesidad de regularizar las diócesis, y po
ner la división eclesiástica en armonía con la civil en cuanto sea po
sible? Hay provincias en Espina que comprenden pueblos depen

dientes dedos , tres y aun mas obispados; algunos de estos, cayos 
territorios pertenecen á dislinlas naciones ; y otros, en fin, cuya.s 
sillas episcopales están situadas en un eslremo del terreno de su 
comprensión: estas irregularidades, consecuencia [)recisa de acon
tecimientos sucesivos y aislados, ó de antecedentes históricos, qui
zás memorables y gloriosos, producen, no obstante, inconvenientes 
y males que es de sumo ínteres raiiiover, ya que las circunstancia.* 
ofrecen una ocasión propicia de conseguirlo con loda la estabilidad 
y acierto que proporciona el acuerdo cou la Santa Sedo. 

Establecer convenlentemenlo la enseñanza é instrucción del clero, 
y la organización de los seminarios consiliares para que produzcan 
sacerdotes virtuosos, dignos y capacís de llenar los sagrados de
beres de su elevado ministerio : regularizar el ejercicio de la juris
dicción eclesiástica , fortaleciendo la ordinaria de los arzobispos y 
obispos, con lo demás que se propone, son cosas de una utilidad tan 
patente y laudable , que infructuoso seria detenerse mas en coro-. 
probarla; no así respecto á la quinta base, relativa á resolver de 
una manera definitiva lo que convenga acerca de los institutos de 
religiosas, con la importantísima condición que se añatie, y esto, no 
porque la comisión desconozca las ventajas de la propuesta, sino 
mas bien porque desea anticiparse á la rcsisti^ncí!'. (¡«c su aproba
ción quizás podrá encontrar en algún i ó algunas opiniones indivi
duales. 

Los principios exagerados en todas materias son por lo regular 
tan perjudiciales como los opuestos diametrahiienle , porque tam
bién suelen adolecer de la misma exageración : muchos ejemplos 
podrían citarse de esta verdad; pero contrayéndose al punto en 
cuestión , es imposible desconocer que entre la superabundancia 
de los institutos religiosos eslinguidos y la permanencia de los df> 
religiosas que se proponen, hay una distancia inmensa. 

¿Podrá acaso interpretarse'esle acto como un principio ó un 
medio de restablecer en toda su eslension lo que ya desapareció? 
De ninguna manera : la base quinta , en los términos en que se halla 
concebida , y con la adición qua espresamente se manifiesta [de unir 
ó la vida contemplativa ejercicios de enseñanza ó de caridad , es un 
pensamiento laudable bajo lodos conceptos , y FU rtaiizacion, no 
solo se presenta al buen juicio como oportuna y tilii siempre , sino 
también como de absoluta necesidad , para que las jóvenes que por 
cualquier motivo se ven privadas de los cuidados maternales re
ciban una educación cristiana é instructiva que las disponga para 
ser buenas madres de familia , y conservar costumbres arregladas 
hasta el sepulcro. Observaciones semejantes pueden hacerse res
pecto á los demás objetos da caridad que se consid<!ren propios di» 
tales instituios. ¿Qué inconveniente, pues, resulta a la sociedad da 
la existencia de un número iimilado de ello,> consagrados á fin'=; 
lan laudables? Ninguno: por el contrario, ventaja-; inmensas , ^^^•.• 
solo se hallan en el caso de apreciar en todo r^-a valor los qtic de 
buena fe reflexionen sobre tan irapo;ir.:V,o r.sunío , y principal
mente los que por desgracia se ve:iri, corio succíí.^ ''(.>n frecuencia, 
en la precisión de confiar niñas huériaiías i'; liesvaiidas á unas santas 
mujeres que las dirijan y enseñen en s\i3 ;;ño-; JIIVCVM.C?. 

Si fijamos nuestra consideración sobro lo - (jeiü,: Í i);)jelos de la ca
ridad, es imposible no recordar ;;l luofíicii'ü el respetable y glo
rioso nombre de San Vicente de Paul. Por venliu^ . ' i medio de la 
relajación de coslumbres, de la desrrioral¡z:;oion \ <;•: las pasiones 
desencadenadas, ¿se ha levantado siquiera una sola voz contra r! 
iaslilulo celestial de las íieriirmasde la ciri-.lad? ¡Ah, señores, qui» 
la ra^on tiene inuclia fuerza , y lo que esencialiiionle es bueno no 
hay poder en la tierra que deiínítivamenle lo destruya! 

Si ¡a potestad civil, sin incurrir en la noia do tininica, no puede 
impedir que un niímero cualiiuiera de luujei'C:; piuíosas se reúnan 
y vivan en común , sujetándose esponláiiea-.DCuii; ;•. i m reglas y ejer
cicios devotos que se propongan, ¿qué poíjincir.^ pueden seguirse 
ds que esa misma antoridad y la ley recou:.'Zcan ;.;MÍI'jantes asocia-
cioai'.s, cuando una de sus bases principales la forni;iü ejercicios dn 
enseñanza ó caridad, y se sujetan á reglas fijas y á la vigilancia y 
dirección competentes? La suspicacia mas estremada , por mucho 
que se quiera violentar el significado de las palabras y la esencia 
de las cosas, no podrá encontrar jamás razón plausible, ni aun el 
menor átomo de fundamento , para contrariar tan útiles inslilu-
ciones. 

Cuando no hace mucho tiempo que se propuso á las corles un 
proyecto de ley para la continuación legal de los conventos de es-
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fContinuacion.J 

Teníamos por vecina á Mad. deLuciennes, cuyo marido fuera 
íntimo arnigo de mi padre, y una noche nos convidó , á mi madre y 
á mi, á pasar el día siguiente en su castillo. Su marido, su hijo y 
algunos jóvenes de París, se habian reunido allí para cazar java-
lies, y una gran comida debía celebrarla victoria del moderno 
Mcleagro. Nosotras aceptamos el convite. 

Cuando llegamos, ya habian salido los cazadores; mas como el 
I>arque estaba cerrado por unas tapias, podíamos fácilmente al
canzarlos. Mr. de Luciennes se había quedado allí para hacernos 
compañía á su mujer y á su hija, á mi madre y á mí: Pablo, su 
hijo, dirigía la partida. 

A mediodía se oyó sensiblemente el sonido del cuerno, repi
tiendo muchas veces el mismo aire, y Mr. de Luciennes nos dijo 
que aquella era la señal, que el jabalí se cansaba , y que si gustá
bamos, ya era tiempo de montar á caballo. En esle momento llegó 
uno de los cazadores al galope, buscándonos de parle de Pablo, 
pues el javalí no podia tardaren hacer frente á los perros. Mr. de 
Luciennes tomó una carabina, que colgó en el arzón de la silla de su 
eaballo; nosotras montamos en los nuestros, y marchamo?. Nue.s-

tras madres se fueron á pie á un pabellón, enrededor del cual 
se efectuaba la caza. 

No tardamos en alcanzar 4 los cazadores', y CQalquiera que fuese 
al principio mi repugnancia alomar parteen esle suceso, pronto 
el ruido del cuerno, la rapidez de la carrera, los ladridos de 
los perros y los gritos de los cazadores nos entusiasmaron , y sali
mos galopando Lucía y yo al igual de los mas hábiles gineles. Dos 
ó tres veces viraos al javalí que atravesaba las avenidas, y que 
cada vez le seguían los perros de raas cerca. En fin, se apoyó con
tra una gruesa encina, y volviéndose allí, hizo frente ala trabilla: 
todo eslo sucedía frente á las ventanas del pabellón, de modo que 
Mad. de Luciennes y raí madre no podían perder nada del 
suceso. 

Los cazadores estaban colocados en círculo á cuarenta ó cin
cuenta pasos de distancia del lugar en que se daba el combale: es-
cílados los perros en la carrera , se habían arrojado lodos sobre 
eljavali: de cuando en cuando uno de ellos era lanzado á ocho ó 
diez pies de altura, y caía dando ahullidos y todo ensangrentado. 
Esle combate duró un cuarto de hora apenas, y mas de diez ó doce 
perros estaban ya heridos mortalmente. Este espectáculo sangriento 
y cruel era para mí un suplicio, y e ' 'nismo efecto producía al 
parecer en los demás espectadores , pues oí la voz de Mad. de Lu
ciennes que gritaba :—« ¡Basta, basla , por Dios, Pablo; basta ya!» 
Entonces salló Pablo de su caballo con la carabina en la mano, dio 
algunos pasos hacia el javalí, apuntó en medio de los perros, y 
luego hizo fuego. 

En el instante mismo, pues lodo eslo fue rápido como un relám
pago, la jauría se abrió, el javalí pasó herido por medio de ella, 
y antes de que Mad. de Luciennes tuviese tiempo para dar un gri
to , ya estaba sobre Pablo, que cayó en tierra, y el animal, furioso, 
en vez de seguir sa carrera , sé detuvo encarnizado sobre su nuevo 
enemigo. 

Hubo entonces un silencio terrible: Mad. de Luciennes, pálida 
eomo la muerte y estendidos los brazos hacia su hijo, intentaba 
hablar, y solo murmuraba con voz ininteligible:—«'iSalvadlo, sal
vadle!» Mr. de Luciennes, el único que estaba armado, lomó su 

carabina, y quiso apuntar al animal; pero la menor desviación de 
la billa podia malar á su hijo, y un leinltlor convulsivo se apoderó 
de él: vio su impotencia, y dejando caer el anoa, corrió hacia Pa
blo grilíndo:—«¡Socorro, socorro!» Tirándose en el mismo instante 
un joven del caballo , tomó la escopeta, y gritó con voz firmo y 
poderosa:—«¡Abridse!» Los cazadores se apartaron para dejar paso 
al mensajero de muerte que debia llegar antes que ellos: todo esto 
que acabo de contaros pasó en menos de un minuto. 

Todos los ojos se fijaron entonces en el tirador y en el terrible 
blanco que habla escogido: él estaba firme y Iranquilo, y comenzó 
á elevar lentamente el caiion de la carabina: á cierta altura, caza
dor y escopeta se quedaron como si hubieran sido de-piedra: salió 
el tiro, y el jabalí, herido de muerte, rodó á dos ó tres pasos de 
Pablo, que, libre ya de su adversario , se incorporó sobre una ro
dilla , con su cuchillo de caza en la mano. Pero eslo era inútil, 
porque la bala fue dirigida por un ojo demasiado certero para qui
no fuese mortal. Mad. dti Luciennes dio un grito ,y se desmayó: 
Lucía habria caído del caballo á no sostenerla uno de los picadores, 
y yo di un sallo del mió corriendo á Mad. de Luciennes. En cuanto 
á los cazadores, lodos se habian reunido enrededor de Pablo y del 
jabalí muerto, menos el tirador, que, luego que hubo disparado, 
arrimó tranquilamente su carabina al tronco de un árbol. 

Mad. de Luciennes volvió en sí en los brazos de su hijo y de sa 
marido: Pablo no tenia mas que una ligera herida en una cadera, 
pues todo había pasado tan rápidamente como acabo de refarlr. 
Pasada la primera emoción, Mad. de Luciennes tenia que e.spresar 
toda su gratitud maternal á un hombre, y buscaba al cazador que 
salvara á su hijo, cuya intención, conocida por su marido, íoe«»l» 
en busca del jóíen. Mad. de Luciennes le estrechó la mano. <}«*so 
darle gracias; pero se derritió en lágrimas, y solo podo f/TMW*^""" 
estas palabras:—«¡Oh, Mr. de Beuzeval!...» 

— ¡Conque era él! esclamé yo. A \ A ' 
—Sí. él era. Asi lo vi por la primera vez, rodeado de agrsdeci-

mieaio de una familia entera f de todo el pf^i^io de la emoción 
que me había causado aquella escena dé que fue el b*roe. Era un 
joven pálido, mas bien pequeBo^e .Itd, con Ojo* negro» y cabe-
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colapios, el nombre de su glorioso fundador resonó aquí con entu
siasmo, y su instituto obtuvo en ambos cuerpos colegisladores los 
elogios mas signiticativos y bien merecidos, alcalificarlo como uno 
de los mas grandes y trascendentales beneficios que se han podido 
hacer á la humanidad, á la moral y á la civilización de los pueblos; 
el proyecto fue aprobado casi por unanimidad en ambos cuerpos, 
sin distinción de colores políticos. [ Triunfo solemne de la razón con
tra las preocupaciones y los errores! Y si esto se hizo en favor de la 
educación de los hombres, ¿importará menos la otra preciosa mi
tad del género humano? 

Si en i" aplicación y doscnvolvimiento de las bases contenidas en 
el proyecto de ley sometido á la deliberación del senado s« come
tiere algún error; si el gobierno de S. M., á quien se le debe supo
ner animado de las mas rectas intenciones en favor de la iglesia, 
del bien del estado y de las instituciones políticas que le rigen, se 
creyere haberse escedido de sus facultades ó desconocido los vín
culos que él mismo se ha impuesto, medios suficientes tienen las 
cortes en el círculo de sus atribuciones legislativas para enmendar 
las equivocaciones y los errores en que pueda incurrirse; la inicia
tiva de las leyes amplia, omnímoda para derogar ó reformar lo 
prescrito y proponer lo que convenga, aparte de la facultad que 
les incumbe para exigir la responsabilidad y juzgar á los ministros 
de la corona , son condiciones suficientes para poner á cubierto aun 
el mas remoto recelo. 

Bajo estos supuestos, la comisión , que ha oído las esplicaciones 
del señor ministro de gracia y justicia , con quien conceptuó con
veniente celebrar una detenida conferencia, tiene el honor de so
meter á la deliberación del senado su dictamen, en todo conforme 
con lo propuesto por el gobierno de S. M., en el siguiente proyecto 
de ley: 

Artículo i." Se autoriza al gobierno de S. M. para que con 
acuerdo de la Santa Sede , en lodo aquello que fuere necesario ó 
conveniente, verifique el arreglo general del clero, y procure la 
.solución de las cuestiones eclesiásticas pendientes, concillando las 
necesidades de la iglesia y del estado. 

Sin perjuicio de cnanto sea oportuno para conseguir el fin pro
puesto, y de que el gobierno obre con la libertad que corresponde 
en las negociaciones con la Santa Sede, en el arreglo general indi
cado, tendrá presentes las siguientes bases: 

i.' Establecer una circunscripción de diócesis que se acomode, 
en cuanto sea posible , á la mayor ntilidad y conveniencia de la 
iglesia y del estado, procurando la armonía correspondiente con 
el número de las iglesias metropolitanas y sufragáneas. 

2." Organizar con uniformidad , en cuanto sea dable, el clero 
catedral, colegial y parroquial, prescribiendo los requisitos de ap
titud é idoneidad, así como las reglas de residencia é incompatibi
lidad de beneficios. 

3." Establecer convenientemente la enseñanza é instrucción del 
clero, y la organización de seminarios , casas é institutos de misio
nes, de ejercicios y corrección de eclesiásticos; y dotar de un clero 
ilustrado y de condiciones especiales á las posesiones de ultramar 
y deraas establecimientos que sostiene la nación fnera de Espjña. 

i . ' Regularizar el ejercicio de la jurisdicción eclesiástica . r o 
busteciendo la ordinaria de los arzobispos y obispos, y suprimien
do las escepcionales ó privilegiadas que no tengan ya objeto , ó no 
sean convenientes. 

8.' Resolver de una manera definitiva loque convenga respecto 
de los institutos de religiosas, procurando que las casas que se 
conserven añadan á la vida contemplaliva ejercicios do enseñanza 
ó de caridad. 

Art. 2.° E\ gobierno dará cuenta á las cortes del uso que hiciere 
de esta autorización. 

Palacio del senado 28 de marzo de 1849.=Antonio, patriarca de 
las Indias.=Joaquin Díaz Caneja.=José María Galdeano.=Josó de 
Cafranga.=Diego Medrano, secretario. 

SENADO. 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARQUES BE MIRAFIORES. 

Sesión del día 'O de abril de 1849. 
Se abre á las dos y cuarto, y leida el acta de la anterior, es apro

bada. 
Quedan publicadas como leyes, y se anuncia que se archivarán, 

los ejemplares que con este objeto remite el señor ministro de 
gracia y justicia, relativos á los proyectos sobre jurisdicción de 
minas , travesías de caminos por los pueblos principales, é impues
tos para la construcción y conservación de faros. 

ORDEN DEL DÍA. 

Votación definitiva del proyecto de ley sobre dotación del culto y clero. 
Se lee la minuta de dicho proyecto, y hallándola el senado con

forme con lo aprobado, se procede á dicha votación, verificada la 
cual da el siguiente resultado : 

Número total de señores votantes 440 
Mitad mas uno 56 
Bolas blancas * 92 
Bolas negras 4 8 

El Sr. PRE'íIDENTE : El senado aprueba. 
Discusión del dictamen de la comisión sobre autorización al ¡jobierno 

para el arreglo del clero. 
Se lee dicho dictamen. 
Sa abre discusión sobre su totalidad. 
El Sr. CABELLO: Yo, señores, voy á tratar la cuestión que nos 

ocupa con toda la libertad que acostumbro eu estas y otras ma
terias. En la iglesia , señores, hay dos cosas por lo menos, si es que 
no son tre«, que necesariamente hay que tener presentes. En pri
mer lugar está ei dogma, y en els«gundo la disciplina interna y e s -
terna en todo lo que tiene relación con el dogma de la iglesia ente
ramente independiente, igualmente que en la disciplina interna; 
pero no puede ser del mismo modo en lo que concierne á la disci
plina esterna, porque, tratándose de esta, es mas dependiente de 
los gobiernos á medida que de ellos recibe mayores favores. 

Todos estamos conforiiios con la necesidad de que se celebre un 
concordato con la corte de Rom¡), por la conveniencia de que se anu
den las relaciones que por tanto tiempo han estado interrumpidas. 

En esta cuestión creo oportuno examinar quién ha sido el que ha 
dado motivo á esta interrupción. La corte de Roma estaba bien con 
el último gobierno que hubo á la muerte de Fernando Vil, y al dia 
siguiente de su muerte estaban cortadas estas relaciones, sin que 
ningún motivo hubiera mediado por parte del gobierno español. 
Apenas habla muerto el último monarca , cuando la curia romana 
había invadido, faltando á las razones y á los derechos que, con 
arreglo á los cánones, tienen los gobiernos, las atribuciones de los 
cabildos y de los obispos, y habia echado abajo hasta los decretos 
y disposiciones mas venerandas del concilio de Trente : esa misma 
curia romana nombró vicario general al obispo de León, que, aban
donada su diócesis, se hallaba en las filas de D. Carlos, y nombró 
un gobernador para las diócesis de Segura y Tortosa, que ya lo te
nían nombrado con arreglo á los cárfones, y hasta fue destinado este 
gobernador para Albarracin, cuyo obispo vivía todavía. 

La misma curia romana , que tanto ínteres debía tener en que se 
guardaran las reglas acordadas por el concilio de Trento para la or
denación de sacerdotes, autorizóá ese obispo de León, y á otros que 
se fueron á la facción, para que, sin las dimisorias de su propio 
obispo, fueran ordenados, como lo fueron , muchos en Cantavieja y 
Oñate. Mas adelante, ¿tuvo algún motivo la curia romana para se
guir con esas relaciones interrumpidas? 

Señores , no quiero entrar muya fondo en esta cuestión ; pero sí 
me atreveré á hacer una insinuación al senado, porque todos los se
ñores senadores conocen bien aquella época. Hablo de la determi
nación que tomó Carlos III con los jesuítas por sola la sospecha de 
que liabian promovido el molin de Esquilache. Ahora bien , cuando 
habia tantos frailes en la facción, cuando no seveian sino hábitos al 
lado de los uniformes, ¿podría el gobierno español dejar de tomar 
una determinación que, aunque dura , era conveniente? 

Mas tarde, señores , yo creo que el gobierno español ha hecho 
todo cuanto ha podido para que no hubiera ninguna divergencia que 
impídese el anudar las relaciones con la corle de Roma, y hal le-
vado su deseo quizá mas allá de lo que debía. Antes de que la cu
ria romana diera ningún paso, ya los habia dado el gobierno espa
ñol, pues aparte de enviará Roma dos ó tres embajadores, que 
por cierto ninguno fue admitido; aparte de haber pasado por ar
rancar renuncias que no podían tener otro objeto que el de que hu
biese nueva presentación, como cuando se le dijo al obispo de Za
ragoza que hiciera dimisioQ de su nombramiento para aceptar al dia 
siguiente el que la reina le hacia de la iglesia de Córdoba. [Piden la 
palabra los señores obispo de Córdoba y Vaamonde.) 

La verdad es que cuando se ha dicho que se habían anulado las 
relaciones con Roma , y se iba á celebrar un concordato, todos los 
españoles se han alegrado, y no como quiera, pues esas noticias 
inuuian en la bolsa , y subían ó bajaban los fondos á medida que 
eran ó no favorables esas noticias; por consiguiente, estamos con
formes en cuanto á la conveniencia de esta cuestión. Pero yo pre
gunto al gobierno y á la comisión: ¿es posible que se haya buscado 
esa coyuntura para venir al sonado por la autorización? ¿Cuánto 
mejor hubiera sido un año hace? Cuando el papa está en Gaeta, 
cuando está amenazada Roma de una reacción , ¿hemos de ir allí á 
celebrar un concordato? No, señores; porque aunque se dice que 
el |)apa tiene su residencia propia en todos los países católicos, los 
concordatos se han de celebrar en Roma ó en ninguna parte. Yo 
encuentro que se ha buscado la peor ocasión, y digo la peor, porque 
aunque ahora el gobierno quiera llevar estos deprisa , se me figura 
que no ha de suceder á este gobierno otra cosa que á los demás. El 
año 1709 se interrumpieron las relaciones con Roma, y hasta 4 753 
no se celebró uno que pudiera llamarse concordato; y cuidado que 
el motivo de esa interrupción de relaciones le dio el romano pon
tífice, según él mismo lo reconoció delante de un poderoso mo
narca. 

A todo esto se dice que podría venir bien en aquella época, pero 
que ahora se trata de llevar adelante una necesidad. 

¿Es posible que nosotros, ya que reconocemos la conveniencia, 
no loinujiios las precauciones que tomaron los Reyes Católicos? ¿Qué 
hicieron todos los monarcas que celebraron concordatos antes de 
ahora ? Consultar á las personas mas ilustradas en la materia , exa

minar antecedentes, y decir cuáles eran los puntos concordables. 
¿Ha hecho eso el gobierno? Se me dirá que ha consultado á una 
junta, la que ha dado un dictamen sobre el cual se arreglase el go- . 
bierno para contratar. Yo pregulo: ¿por qué no se ha traído todo 
lo que ha hecho esa junta al cspediünte? A esto la comisión dice 
que en cuerpos numerosos y discusiones públicas no se pueden 
traer estas cuestiones, porque suscitan dificultades. También ha 
dicho que no habia necesidad do traer esta cuestión á un cuerpo 
numeroso, porque si el gobierno no llenaba bien su cometido, te
níamos nosotros la iniciativa para poderlo remediar. ¿Es posible 
que esto so diga ? 

Yo, señores, no concibo que el gobierno español pueda obli
garse fuera de las facultades que le conceden los cuerpos colegis
ladores. 

Conozco que molestaré al senado, y voy á ocuparme de las bases 
á que ha de atenerse el gobierno para concordar. Sobre estas tengo 
mucho que decir. (Lee.) Señores, ¿por qué en lugar de decirse 
(|ue se hará todo aquello que en lo |)0slble convenga á la iglesia y 
al estado, no se dice francamente que hay pocas metrópolis, y 
estas mal situadas, y ([ue se necesitan crear otras tres ó cua
tro ? ( Lee.) 

¿Qué significa, señores, también esto de crear seminarios? ¿Se 
va á concordar para esto? ¿Se va á concordar sobre la enseñanza, 
cuando esto es obligación del gobierno? ¿No son estas atribuciones 
de los reyes de España, que son los patronos universales de nues
tros episcopados? ¿Con qué fondos y cómo va á cubrir el gobierno 
los derechos do la espedicion de bulas á los obispos, que á tanto 
han ascendido siempre en España, habiendo mitra, como la de To
ledo, que costaba de veinte y dos á veinte y cuatro-mil duros? Esto 
debía decirlo el gobierno con franqueza. 

Otra cosa que debiera ser objeto del acuerdo, es la cantidad 
exorbitante á que ascienden las dispensas de parentesco, que cues
tan á la nación anualmente de doce á quince millones, debiendo 
ser también objeto del concordato otras muchas cosas que el go
bierno tiene el deber de no olvidar, aun cuando el hacerlo sea con
trario á sus opiniones particulares. 

He dicho antes (¡ue creo que las bases no estaban redactadas con 
franqueza; por lo denus, deseo mucho que el gobierno lleve ade
lante el concordato con buen éxito, y que dentro de poco pueda 
venir á dar cuenta do ello á los cuerpos colegísladores. 

El Sr. VAAMONDE: Estaba muy distante de tomar parte en la dis
cusión , poro habiendo aludido el Sr. Cabello á la renuncia de los 
obispos electos exigida en mi tiempo, deber mío es contestar á su 
señoría. 

¿Qué podia yo hacer, señores, cuando me encontralw con once 
prelados electos en las diversas épocas de la revolución, entre ellos 
algunos ya decrepitóse imposibilitados para el servicio pastoral? No 
había mas medio que, ó presentarlos á su santidad, ó hacer que hi
cieran su dimisión. 

Lo primero era irrealizable: obtener la confirmación tratándose 
de obispos que habrían sido muy capaces y a|)tos, pero que ya no 
podían servir sus iglesias, y hubiera podido darse lugar á que su 
santidad pronunciase las terribles palabras para un eclesiástico de 
nonsunl digni. Creo, pues, que el camino mas aceptable fue el que 
so adoptó, haciendo (pie estos prelados, con abnegación y despren-
dimienlo, renunciasen, para evitar así amargos desengaños, si bien 
que el gobierno español estaba en el deber de reparar este sacrifi
cio, como ya lo reparé en la parte ([ue pude. 

El Sr. ARRAZOLA (ministro de gracia y justicia): Señores: comO' 
el senado habrá advertido, un incidente casi estraño á la cuestión 
le ha usurpado su lugar por un momento. El Sr. Vaamonde ha 
creído conveniente defenderse, y lo ha hecho: nadie mejor que 
su señoría; pero de paso ha dirigido al gobierno un cargo , ó mas 
de un cargo, que el gobierno no acierta á esplícar. El primero de 
los puntos que comprende es que no han sido debida y oportu
namente atendidos esos mismos prelados á que se referia el inci
dente en cuestión. En primer lugar , algunos de ellos están disfru
tando pensiones, y otros, si no las disfrutan, no las habrán nece
sitado, porque no las han solicitado, y el gobierno debe ser muy 
parco en dar cuando no se le pide. 

IJe aquí pasó el Sr. Vaamonde á decir que su señoría y sus com
pañeros, á (juienes no cree el actual gobierno haber ofendido, t e 
nían un plan sobre este mismo asunto, que le hubieran llevado á 
efecto antes. No sé si en efecto hubiera sido así; pero s i sé , y lo 
comprenderán todos, y el primero el Sr. Vaamonde, que se trata de 
un asunto grave, que debe examinarse con seso , con aplomo, y 
aun así podemos felicitarnos si llega á obtenerse un completo re
sultado. 

Orillado este incidente, voy á contestar ligeramente por cierto 
al Sr. Cabello, lo uno porque ya no veo á su señoría en el salón, y 
lo otro portjue, aunque dejase de contestar, no por eso quedarla in
defenso el proyecto. 

Su señoría empezó por una especie de protesta ó salvedad, como 
poniéndose en guardia de lo que pudiera decirse de su señoría y de 
ios que se permiten lice icias que creen deben permitirse, y dijo 
que hubo un tiempo en Uspaña en que era general el adagio de que, 
«con el rey y la religión, cbíton,» si bien esplicó la última parte de 

líos rubios. A primera vista parecía tener apenas veinte años, pero 
mirándolo mas atentamente , se le notaban algunas ligeras arrugas 
entre el ojo y la sien, al paso que un pliegue imperceptible le 
atravesaba la "frente, indicando en lo profundo de su ánimo ó de 
su corazón la presencia habitual de un pensamiento sombrío: la
bios pálidos y delgados, hermosos dientes y manos de mujer, com
pletaban aquel conjunto, que, á primera vista , mas bien me inspiró 
•_:n spnliirdento de repulsión que de sin.patía : tan frío era , en me
dio de la general exaltación , el semblante de aquel hombre á quien 
una madre daba gracias por haber salvado la vida de su hijo. 

Terminada la partida, volvimos al castillo, y al entrar en el sa
lón, el conde Horacio de Beuzeval se escusó de no poder perma
necer allí mas tiempo, pues tenia un compromiso para comer en 
París. Observáronle que tenia que caminar quince leguas, y que 
solo le fallaban cuatro horas para llegar á tiempo; pero el conde 
contestó sonriendo que su caballo estaba acostumbrado á esta clase 
de carreras, y dio orden á su criado de que se lo llevase. 

Este criado era un malayo que el conde Horacio habia traído de 
un viaje (|ue hiciera á la India para recoger una herencia conside
rable. Aunque ya hacia tres años que estaba en Francia, solo ha
blaba la lengua "materna , de la que el conde sabia algunas pala
bras, con cuyo uusílío se hacia servir: obedeció con prontitud ma
ravillosa, y por los cristales de las ventanas vimos pronto piafar 
á los dos caballos, sobre cuya raza hablaron mucho todos aque
llos señores: á mi parecer eran en efecto dos animales magníficos 
que el príncipe de Conde habia deseado tener; pero el conde Ho
racio dobló el precio ofrecido por S. A. R., y se los quitó. 

Todo el mundo acompañó al conde hasta la puerta, y Mad. de 
Lucicnnes le estrechaba las manos suplicándole que volviese, lo 
cual prometió el conde echando una mirada rápida que me hizo ba
jar los ojos, pues, no sé por qué, me parecía que me la habia diri
gido. Cuando alcé la cabeza, ya estaba á caballo el conde, que se 
inclinó por última vfz ante la señora de la casa , nos hizo un sa
ludo general , dirigió con la mano una seña amigable á Pablo, y 
¡soltando la brida, desapareció á los pocos segundos en una re
vuelta fiel camino. 

Tollos lo miraban en silencio, porque en aquel hombre había algo 
<le estraordínario que llamaba la atención. Conocíase que era una 
de esas organizaciones poderosas que, muchas veces, y como por 
caoricho se entretiene la naturaleza en encerrar en un cuerpo que 
parece demasiado débil para contenerla: así es que el conde pare
cía un conjunto de contrastes. Para aquellos que no le conocían, 
tenia la apariencia débil y lánguida de un hombre atacado de una 
enfermedad orgánica; mas para sus amigos y compañeros era un 
hombre de hierro que resistía á todas las fatigas, eiiiocioDM y ne

cesidades: Pablo lo habia visto pasar noches enteras jugando ó 
cenando, y al dia siguiente, cuando sus camaradas dormían, salía 
él, sin una hora de sueño siquiera , para una cacería , ó para otra 
espedicion, con nuevos compañeros, á quienes dejaba como á los 
primeros, sin que la fatiga se manifestase en él du otro modo que 
por una palidez mas grande y una tos mas seca que la que le era 
habitual. No sé por qué escuché estos detalles con ínteres inlinito; 
sin duda la escena que habia presenciado, la sangre fría de que 
diera prueba el conde, y la emoción reciente que yo habia esperi-
menlado, eran causa de aquella atención (|ue yo prestaba á todo lo 
que se referia de él. Por lo demás, el cálculo mas hábil no hubiera 
inventado nada mejor que aquella súbita marcha que dejaba de
sierto el castillo: ¡tan inmensa impresión habia hecho en sus habi
tantes quien de él se alejaba I 

En seguida anunciaron que la sopa estaba en la mesa. Interrum
pida la conversación por algún tiempo, volvió á tomar nueva acti
vidad en los postres, y, como todo el día , el conde fue el objeto de 
ella; entonces, bien porque esa constante atención á uno solo pare
ciese descortes para los otros, bien fuesen disputables muchas de 
las cualidades que le concedían , ello es que surgió una ligera dis
cusión sobre su estraña existencia, sobre su fortuna, cuyo origen 
era desconocido, y sobre su valor, que uno de los convidados alri-
buia á su grande habilidad en el manejo de la espada y la pistola. 
Pablo se hizo naturalmente el defensor de quien le había salvado la 
vida. La existencia del conde Horacio era la de casi todos los hom
bres á la moda ; su fortuna venia de la sucesión de un tío de su 
madre , que habia estado quince años en la India, y, según su sen
tir , el valor era en el conde la cosa menos disputable, pues no solo 
habia hecho sus pruebas en algunos duelos, de los cuales casi siem
pre habia salido sano y salvo, sino también en otras circunstancias. 
Entonces contó Pablo algunas de ellas , una de las cuales se grabó 
profundamente en mi ánimo. 

Cuando llegó á Goa el conde Horacio, cnconlró muerto á su lio; 
pero habiendo hecho testamento en su favor, no hubo litigio algu
no, y se vio único heredero de los bienes que reclamaba, aunque 
dos jóvenes ingleses, parientes del difunto, porque la madre del 
conde era inglesa, se encontrasen en el mismo grado que él; mas 
como estos dos jóvenes ingleses eran ricos y ocupaban grados supe
riores en el ejército británico que estaba de guarnición en Bombay, 
recibieron á su primo, si no con afecto , al menos con urbanidad, y 
antes de su salida para Francia le ofrecieron, con sus camaradas 
lo> oficiales del regimiento en que servían, un convite de despe
dida , que aceptó el conde Horacio. 

En esta época tenia cuatro años menos, y apenas representaba 
diez y ocho, aunque realmente tuviera veinte y cinco; su figura 

elegante, su tez pálida y la blancura de sus manos , le daban la apa
riencia de una mujer disfrazada de hombre; así fue que los oficia
les ingleses midieron el valor do su convidado por sus trazas. El 
conde, por su parle, con la rapidez de juicio que le distingue, 
comprendió al instante el efecto que habia producido, y seguro de 
la intoncíon burlona de sus huéspedes, .se mantuvo en guardia, r e 
suelto á no salir do Bombay sin dejar un recuerdo cualquiera de 
su estancia. Al sentarse á la mesa, los dos jóvenes oficiales pregun
taron á su pariente si hablaba ingles, y aunq'je el conde conocía 
esta lengua tan bien como la nuestra, respondió modestamenle que 
no entendía una palabra, y suplicó á aquellos señores tuvieran á 
bien, cuando quisieran que él tomase parte en la conversación , la 
sostuvieran en francés. 

Esta declaración dio una gran latitud á los convidados , y desde 
luego conoció el conde que era objeto de una burla continua. Sin 
embargo, devoró todo lo que oía , con la sonrisa en los labios y la 
alegría en l&sojos; solamente sus megillas se pusieron mas jiálidas, 
y dos veces rompieron sus dientes los bordes del vaso que llevaba 
á su boca. En los postres se redobló la broma con el vino de Fran
cia , y recayó la conversación sobre la caza ; entonces proíiuntaron 
al conde qué genero de esta habia en Francia y de qué manera se 
cazaban; y decidido el conde á proseguir su papel hasta el fin, 
respondió que él cazaba unas veces en el llano la perdiz y la liebre 
con perros, otras á caballo en el bosque, el zorro y el ciervo. 

—¡Ah,ah!dijo riendo uno de los convidados: ¿cazáis liebres, 
zorros y ciervos? Pues nosotros aquí cazamos ligios. 

—i Y de qué manera? dijo el conde Horacio con perfecta indife
rencia. 

—¿De qué manera? respondió otro; montados en elefantes y coa" 
esclavos; unos de los cuales hacen frente al animal con picas y ha
chas, y otros nos cargan las escopetas con que nosotros tiramos. 

—Eso debe ser un placer delicioso , respondió el conde. 
—Es una desgracia , dijo uno de los jóvenes, que os marchéis tan 

pronto, mi querido primo... pues os hubiéramos podido procurar 
ese gusto. 

—Pues siento muchísimo, repuso el conde, desperdiciar seme
jante ocasión; sino hubiera que esperar mucho tiempo, me espe
raría. 

—Pues á propósito , replicó el primero; justamente hay á tres 
leguas de aquí, en el pantano que costea las montañas y se estiendo 
por la parte de Surata , una tigre y sus hijuelos : ayer nos lo avisa
ron unos indios á quienes han devorado unos corderos: nosotros 
querríamos esperará que los hijuelos creciesen, para tener una ca
cería en regla; pero ya que tenemos tan buena ocasión de agrada
ros, adelantaremos la espedicion unos quince dias. 



LA ÉPOCA 

modo que, por eslremo final, vino á recaer sobre la inquisición, 
citándonos españoles que fueron sometidos á un criterio mas ó mo
nos severo sobre sus opiniones. Yo diria á su señoría, aliora lo liago 
al senado, que antes de la inquisición y después era verdad lo (jue 
lo lia sido siempre y siempre lo será: que las cosas santas se lian 
(le tratar santamente, y esta obligación subo de punto según la 
oportunidad y el lugar en que se tratan; asi que, de distinto modo 
se puede hablar en confianza con sus amigos (lue en el puesto mas 
elevado que después del trono presenta un pais. Esta es nna 
verdad que el Sr. Cabello no puede contradecir; por consecuencia, 
su salvedad no nos pone á cubierto de cualquier iin|)i-udenoia que 
podamos cometer, y debemos siempre conducirnos con toda cir
cunspección. 

E:i seguida entró su señoría á hablar de una materia mas grave: 
de la independencia de la iglesia; y ha presentado en términos á la 
iglesia, que si tal fuera su independencia, acaso la renuni'iaria. Se
gún su señoría, eidero es independiente donde sufre persecución: 
asi es que dice que es independiente en elJapon.en la China, y me
nos independióme en los Estados-Unidos y en Francia. La iglesia 
del Japón es ciertamente independiente, pero consiste en que lo es 
en todas parles; porque sobre su independencia no tiene poder la 
potestad de la tierra, ni en nada se opone su independencia para el 
régimen interior, para lo que se llama armonía entre el sacerdote y 
el imperio , cuando se restringe eso poruña traba puesta á la igle
sia, entendida esa palabra en el sentido científico y jurídico. Así, no 
deseo para la iglesia católica, á que pertenezco, la independencia 
del Japón, sin embargo de que si allí no ha de recoger mas que ca
denas y martirios, los acepto como miembro de ella. 

Pasó de aquí el Sr. Cabello á hacerse cargo de la interrupción de 
nuestras relaciones con la corte romana ; esto ya es acercarse á la 
cuestión , entrando en el examen de quién tuvo la culpa de esa in
terrupción. Sobre este particular no dijo mas que una cosa; su se
ñoría, entendido como lo es, letrado y sugeto dotado de buena ra
zón , con algunos negocios qne ha tenido en sociedad , me dirá si 
alguna vez ha dado como consejo á dos que van á transigir el que 
promueva la cuestión de ventilar de parte de quién estuvo la 
culpa. 

Yo creo, señores , que no es este el momento oportuno de hacer 
osos recuerdos, porque á nada conducen , así como también debo 
manifestar al Sr. Cabello respecto de lo que ha dicho de la oportuni
dad , que esta no está en la mano del hombre el elegirla , sino mas 
bien el aprovecharla cuando se presenta. Su señoría ha indicado 
como una de las razones para combatir la oportunidad , la de que 
el papa está en Gaeta; pero yo debo advertir á su señoría (¡ue el 
papa está en su corte, como jefe de la iglesia universal, en cual
quiera parte de ella en que se encuentre ; ademas de que hay un 
adagio muy antiguo español, que dice que donde eslá el rey está la 
corte, ademas de que, conforme con el derecho de gentes, donde 
quiera que esté el rey allí se le envían los embajadores; así, pues, 
cualquiíTa cosí que se haga en Gaeta quedará lo mismo que si hu
biera sido hecha en Roma ó en Aviñon. 

Seguu se ha espücado después el Sr. Cabello respecto al modo 
de seguir estas negociaciones, no parece sino que los gobiernos 
absolutos no han tenido ni intereses ni talento para hacerlos, lo 
cual no puede de modo alguno decirse. También ha dicho S. S. que 
debian tomarse precauciones, porque es una cosa muy difícil un 
concordato, y al mismo tiempo se ha quejado de que estas negocia
ciones no se hayan preparado como en otras épocas, y precisamen
te, señores, es esta una cuestión que se está madurando hace siglos, 
y de la que hay muchísimos trabajos preparados. 

A(iui se trata, señores, ile una negociación que no se parece á 
ninguna de las que se entablan entre dos naciones, porque se trata 
de un asunto universal y que todo no necesita arreglarse por un 
concordato; porque en este asunto hay cosas que pueden arreglarse 
por un decreto , otras por una ley civil, y algunas que necesitan de 
una bula, de una concordia, ó tal vez de un concordato, y el gobier
no tendrá buen cuidado de hacer las cosas mas conformes con los 
cánones y con lo que debe de hacerse en estos casos; y como que 
en un asunto de esta clase no pueden menos de rozarse algunas le
yes vigentes, por eso he creído necesario traer este proyecto á las 
cortes, para estar competentemente autorizado y obrar del modo 
mas conveniente. 

Efectivamente: ¿pues quién duda que en el arreglo han de venir 
cuestiones de presupuestos, leyes que mientras no se deroguen 
son leyes que garantizan derechos (¡ue se han adquirido á la som
bra de ellas? Hó aquí la necesidad de dar al gobierno la autoriza
ción , pero no formulando su pensamiento, porque podia ofrecer 
diticúuad. La discusión acreditará que el gobierno queda en plana 
libertad , y en verdad, señores , que tampoco se comprometerá mu
cho el senado en dar la autorización. La autorización no es así como 
quiera; es de conlianzi, es un voló de plena confianza , y en ese 
terreno no ha-y duda alguna ; ó ¡nsiiiran oonlianza los ministros que 
la piden, ó no: el carácter mas culminante de la cuestión es 
ese. 

El Sr. Cabello dccia, acercándoseá la conclusión de su discurso, 
que una de las cosas que deseaba era la reducción del interés de 
las bulas. 

El gobierno se ha adelantado en esto al deseo de su señoría y al 
de todos los españoles , bien entendido que en esto tiene que hacer 
justicia á Roma , pues esa necesidad de concordato con autorizaciou 
ha obtenido casi espontánea y generosamente una reducción tal, que 
no podia esperarse. Habla bulas que costaban veinte y cuatro mil 
duros, y ahora la que mascuestaes veinte y dosmil rúales: estas son 
las de los obispos. V no abandona el gobierno la empresa , porque 
todavía sabe que hay bulas que pueden suprimirse, ó hacerse coa 
ellas una gran reducción: estas son las de los feudos. 

Habló también elSr. Cabello de las dispensas matrimoniales. Este, 
señores, es punto que no tiene abandonado el gobierno, pero que 
aquí no es conveniente tratar de él. En este voto de confianza entra 
todo, ya lo que conviene á la iglesia , como al estado; digo , pues, 
que también cree el gobierno sacar partido de esto ; pero es me
nester que se le deje libertad y se le revista de confianza. 

Por último, el Sr. Cabello, no obstante haber increpado al go
bierno de falta de franqueza , echó de menos otra cosa que dijo no 
convenia nombrar aquí, y que el gobierno debia comprender; pero 
lo peor es que no lo ha comprendido. Ahí verá su señoría qué fácil 
es combatir desde aquellos bancos. Pero también ha guardado res
peto su señoría, y ha hecho bien; he anunciado que el gobierno no 
lo liabia comprendido; pero es posible que lo adivino , y sin discre
par. Lo ciue asegura el gobierno al Sr. Cabello es que ese punto y 
otros na era menester someterlos á las voces para que el senado vea 
el horizonte dentro del cual se encierra la cuestión. Pero cuidado 
que la autorización no es el arreglo; no es mas que la aptitud, no se 
prejuzga cuestión de ningún género: el gobierno no piensa nada: no 
dice mas sino que nececita prestigio, autoridad; esto pide. 

Creo, pues, que he contestado á todas las indicaciones de oposi
ción hechas por el Sr. Cabello; he satisfecho á un cargo delicado del 
Sr. Vaaraonde, que me ha dolido, y prueba que me ha dolido es 
que vuelvo á él: los prelados que tienen que quejarse del gobierno, 
en la prensa periódica lo harán; pero estoy seguro que nadie lo 
hará; estoy en esa confianza, y en la de que el senado aprobará el 
proyecto que se discute. 

El Sr. CALDERÓN COLLANTES: Soy de una opinión enteramente 
contraria á la que ha manifestado el Sr. Cabello respecto al arreglo 
del clero, y creo que debemos empezar por dar gracias á la Provi
dencia por habernos puesto en disposición de ocuparnos de esta 
cuestión: hoy la guerra civil ha terminado, y las circunstancias 
que han caido sobre la cabeza visible de la iglesia son un motivo 
mas para que nos ocupemos de este asunto, y por lo tanto ha hecho 
perfectamente el gobierno en aprovechar esta ocasión. 

Ha dicho el Sr. Cabello que estas cuestiones no son de partido, 
pero por desgracia lo son , y precisamente por serlo lian estado tan 
largo tiempo interrumpidas nuestras relaciones con la corte de Ro
ma ; pero no invoquemos recuerdos que á nada contribuyen, como 
no sea á hacer imposible el arreglo del clero: es preciso por lo 
tanto que apartemos la vista de esto, y examinemos la cuestión 
como debe examinarse. 

Y'o, por mi parte, debo decir que, como voto absoluto de con
fianza, aunque sea el gobierno que actualmente ocupa el banco ne
gro el que lo propone, no le doy mi voto al proyecto; se le doy 
porque tiene una alusión bastante clara , porque croo que se tras
luce que se arreglará en un todo á las leyes que han regido ante
riormente en España sobre este asunto, y que ocupará el clero el 
alto lugar que le corresponde; arreglándose el gobierno á la legis
lación que rige, el senado y el clero formarán lo que deben formar, 
un todo para arreglar los pueblos encaminándolos á la virtud. 

Y'o hubiera querido indudablemente alguna mas claridad en esta 
disposición; pero creo que en la situación en que nosotros nos ha
llamos lio se puede menos que hacer lo conveniente, porque es la 
opinión general de los cuerpos colegisladores, y á ellos tendrá que 
venir á dar cuenta el gobierno. En este concepto doy mi voto al 

Í
iroyecto de ley que se discute, porque, conforme he manifestado, 
e considero arreglado á la legislación vigente. 

Pasadas las horas de reglamento, se pregunta si se prorogará la 
sesión, y el senado acuerda que no. 

El Sr. PRESIDENTE : Se suspende esta discusión para continuarla 
mañana. Se levanta la sesión. 

Eran las cinco y media. 

LA ÉPOCA. 
Ayer ha comenzado en el senado una discusión grave ó 

importante ; la del proyecto de ley para el arreglo del culto 
y clero , documento parlamentario que en otro lugar inser
tamos. 

La cuestión, tal como se presenta á las cortes , tal como 
no podia dejar de presentarse un asunto de esta naturaleza, 
es una cuestión esencialmente de confianza ó de descon
fianza en el gobierno, á quien se conlieren los mas am
plios poderes para resolverla. Los que crean que los minis-

—Oslo agradezco infinito , dijo inclinándose clconde; ¿pero es 
seguro quela tigre eslá en el sitio donde se cree? 

—No hay la menor duda. 
—¿ Y se sabe precisamente dónde tiene su guarida? 
—Eso es fácil de averiguar; subiendo á una roca que domina el 

pantano; pues las huellas de la fiera están trazadas en medio de 
cañas J malezas rolas, y todas ellas se dirigen á un mismo centro. 

—¡Pues bien , dijo el conde llenando su vaso y levantándose como 
para echar un brindis; por el que vaya amatar la tigre entre sus 
dos hijuelos, solo , á pie, y sin mas arma que este puñal 1 

Diciendo estas palabras, tomó del cinturon de un esclavo un pu
ñal malayo, y lo puso sobre la mesa. 

—¿Estáis loco? dijo uno de los convidados. 
—No, señores; no estoy loco, respondió el condecen amargura 

mezclada de desprecio; y la prueba es que repito mi brindis. Oid, 
pues, bien, á fin de que el que quiera aceptar sepa á lo que se 
compromete vaciando su vaso:—Por aquel, digo, que vaya» matar 
la tigre entre sus dos hijuelos, solo, á pie, y sin mas arma que este 
puñal. 

Entonces hubo un momento de silencio, durante el cual interrogó 
el conde á todos los ojos, y todos se bajaron. 

—¿Nadie responde? dijo sonriendo; nadie se atreve á aceptar 
mi brindis... nadie tiene valor para ello... Pues bien, entonces iré 
yo... y si no voy, diréis que soy un miserable, como yo digo que 
vosotros sois unos cobardes. 

Diciendo estas palabras bebió el conde su vaso, lo puso tranqui
lamente sobre la mesa, y dirigiéndose á la puerta , dijo : 

—Hasta mañana, señores. 
Y salió. 
A las seis de la mañana siguiente ya estaba dispuesto para la 

terrible caza, cuando los jóvenes entraron en su aposento, supli
cándole renunciase á su empresa , cuyo resultado no podia menos 
de serle mortal; pero el conde no quiso oírlos. Desde luego reco
nocieron que la víspera habían obrado mal, y que su conducta ha
bía sido la de unos calaveras, por cuyas escusas les dio gracias el 
conde, sin aceptarlas sin embargo. 

Entonces le ofrecieron que escogiese entre ellos para batirse con 
el, sise creía demasiado ofendido para no dispensarse de una re
paración. 

El conde respondió con ironía que sus principios religiosos le 
prohibían verter la sangre de su prójimo: que por su parte retiraba 
las palabras amargas que había dicho; pero en cuanto á la cacería, 
nada en el mundo le baria 

renunciar á ella. Diciendo esto, les invitó 
a montar á caballo y á seguirle, previniéndoles que si no querían 
honrarle con su compañía , no por eso dejaría de atacar solo á la 

tigre. Esta dec'sion iba pronunciada con una voz tan firme , que ni 
siquiera intentaron hacerle renunciar á ella , y montando á caballo 
por su parle , lo alcanzaron en la puerta oriental de la ciudad, 
donde se habían dado cita. 

La cabalgata se encaminó en silencio al lugar indicado : cada uno 
de los ginetes llevaba una escopeta ó una carabina de dos cañones. 
Solo el conde iba sin armas, y su traje, perfectamente elegante, era 
el de un joven de buen tono que va á dar un paseo de mañana al 
bosque de Boulogne. Todos los oficiales se miraban con sorpresa, 
no pudiendo creer que conservase su sangre fría basta el fin. 

Al llegar al pantano hicieron los oficiales nuevos esfuerzos por 
disuadir al conde. En medio de la discusión, y como viniendo en 
ausiliodeellos, seoyó un rugido espantoso: los caballos comen
zaron á piafar y á relinchar. . . . • • . , 

—Ya veis señores, que es demasiado larde; el animal nos lia re
conocido , sabe que estaraos aquí, y yo no quiero, al marcharme de 
la India , donde probablemente no volvere jamas, dejar una mala 
opiniün de mí, ni aun á un trigre. i Adelante , señores 

Y el conde metió espuelas para llegar pronto a la roca, desde 
cuya altura se dominaba la guarida de la Uera. 

Pronto se oyó un segundo rugido, pero tan fuerte y cercano, que 
uno de los caballos dio un bote, y su ginele estuvo á punto de ser 
estrellado • los otros se estremecían y temblaban , como si aca
basen de salir de agua congelada. Entonces se apearon los ginetes, 
confiando las monturas á los criados, y el conde , el primero, co
menzó á subir al punto culminante, desde cuya altura contaba do
minar el terreno. , _ . , 

En efecto, desde arriba se veían las canas y jarales quebrados, 
huellas del terrible animal que iba a combatir , especies de sendas 
de dos pies de ancho, poco mas ó menos, que lodos conducían á un 
centro, donde se formaba una plazoleta. Otro rugido que salía de 
este lugar disipó todas las dudas, y el conde supo ya á dónde debia 
ir en busca de su enemigo. 

Entonces el mayor de los oficiales se acerco de nuevo al conde; 
pero adivinando este su intención, le hizo friamenle una seña de 
que todo era inútil. Después se abotonó su paletol, pidió á uno de 
los primos le prestase la banda de seda que le servia de cinturon 
para envolverse el brazo izquierdo , tomó el puñal del malayo , que 
se hizo asegurar á la mano con un pañuelo mojado, y tirando á 
tierra su sombrero, se levantó graciosamente los cabellos: dirigién
dose entonces por el camino mas corto, desapareció al instante, 
dejandoá sus compañeros, que se miraban con espanto, no pu
diendo creer aun en semejante audacia. 

Adelantóse él lentamente y con precaución por el camino que ha
bía tomado, y pronto oyó un ronquido sordo que le anunciaba que 

tros de S. M. sabrán mantener las regalías de la corona y 
los altos intereses del estado, al mismo tiempo que asen
tar sobre bases sólidas y estables la iglesia de España , esos 
deben dar su voto al proyecto (¡ne se discute en el alto cuerpo 
colegislador. Parala oposición, lio obstante, la situación no 
es tan clara ni despejada : sus liombres de gobierno sienten 
instintivamente la necesidad de resolver cslacuestión, im[)or-
tantisimasiempre, mas importante hoy que nunca; conocen 
que seria una grave falta traer al parlamento un proyecto de 
concordato que, por escelente que fuese, saldría lastimado y 
herido de los tiros del debate; pero al mismo tiempo recuerdos 
lamentables, y que no auisiéramos se trajesen hoy á la me
moria ; sucesos recientes, en que á su juicio el gobierno no 
ha sostenido con firmeza las altas prerogativas de la corona, 
y las conquistas de la revolución, le hacen escatimar este 
voto de apoyo y de confianza á sus adversarios políticos. 
De esta situación difícil se han resentido los discursos de 
oposición pronunciados ayer en el senado, y que por lo 
mismo han sido contestados con su habilidad y tacto acos
tumbrados por el sei"ior ministro de gracia y justicia. Hoy 
acaso el Sr. Sancho dará á la cuestión mas vastas propor
ciones: íil senador progresista debe responder el Sr. Pidal. 

Por nuestra parte, deseamos que el proyecto sea votado, 
porque creemos que las circunstancias presentes son alta
mente favorables para la conclusión de un arreglo del culto 
y clero , basado sobre los buenos principios, tan distantes 
del absolutismo del estado, como del absolutismo de la 
Santa Sede en materias eclesiásticas; y porque juzgamos 
urgentísimo, de alto interés social y político, el que la 
iglesia en España corresponda á los elevados fines para que 
fue instituida, y á la necesidad que hoy mas que nunca siente 
la sociedad y el hombre de ese poder divino, porque viene 
de Dios; grande , porque cuando la creencia religiosa falta, 
el corazón de la humanidad es un vacío. 

La captura del jefe carlista Marsal, confirmada hoy de 
una manera oficial, es un suceso de alta importancia, porque 
ella hace esperar que tenga pronto término esa lucha que 
devasta á Cataluña, que consume las fuerzas vitales del 
pais , y que en cierto modo inhabilita al gobierno para plan
tear las grandes reformas administrativas y económicas, á 
que podrá consagrarse casi esclnsivamente á la sombra de 
la paz y del orden público. Marsal era el mas activo , el mas 
inteligente , acaso el mas decidido de los jefes carlistas del 
principado: y si, como creemos, militar y diplomáticamente 
se sabe aprovechar el efecto moral que derrotas sucesivas 
y la falta de elementos morales y materiales deben haber 
infuiidido en el ánimo ds las facciones catalanas, podremos 
prometernos un suceso que ya comienza á esperarse en 
aquel pais, y que saludará ron un inmenso grito de jíibilo 
laEspafia: la teriuinacion de nuestra guerra civil; la ter
minación de una guerra que debe , que habrá de significar la 
disminución de las cargas públicas , y de esa contribución 
de sangre tan costosa para los desdichados pueblos ; el fo
mento de los grandes intereses materiales del pais, y la 
inauguración de una política que al lado de la firmeza no es-
cluyala tolerancia, la libertad y el desenvolvimiento progre
sivo de los principios monárquico-constitucionales. 

Mientras la guerra arda en nuestros campos y la revo
lución anienazase nuestras ciudades , el poder tenia siempre 
un protesto qiuí oponer á las justas reclamaciones que pu
dieran hacerle los partidos legales y el pais ; el ínteres de 
todos es que ese preteslo y esa causa desaparezcan. 

Antes de ayer Ump?, á las ocho de la IIOL'IIC, se ilig'ió la reina 
(Q. D. G.) recibir en audiencia privada al Sr. I). Fernando de 
Losseps, enviado osLraordiiiario y ministro ])lenifiotenciario de 
la rejiúblioa francesa en esta cfirU», ol cual tuvo la honra de 
entregar á S. M. su carta vccrodi>nc¡al y de despedirse para su 

sü enemiga estaba en guardia, y ((uc si no lo había visto aun , ya lo 
habia husmeado; pero solo se detuvo un instante, y en cuanto cesó 
el ruido, continuó marchando. Unos cincuenta pasos mas allá se de
tuvo de nuevo, pues le parecía que si no habia llegado, por lo me
nos debia estar muy cerca, por cuanto estaba en la plazoleta que 
veía sembrada de huesos, algunos de los cuales conservaban aun 
pedazos de carne sangrienta. Entonces miró circularmente, y en una 
profundidad practicada en la yerba, semejante á una bóveda de 
cuatro ó cinco pies, vio á la tigre medio tendida, con la boca abierta 
y los ojos fijos en él: los hijuelos jugaban junto á su vientre como 
gatos pequeños. 

Lo que entonces pasó en su alma solo él puede decirlo; pero su 
alma es un abismo de donde nada sale. El y la tigre se miraron al
gún tiempo inmóviles, y viendo el conde que su eoemiga no le aco
metía, sin duda por miedo de dejar á sus hijuelos, el fue quien se 
dirigió á ella. 

Se acercó bástala distancia de cuatro pasos, y viendo, en fin, 
que no hacia ningún movjraienlo para levantarse, se arrojó sobre 
ella. Los que miraban y escuchabnn, oyeron á la vez un rugido y 
un grito, vieron agitarse las malezas un momento, y luego sucedió 
el silencio y la tranquilidad: todo habia concluido. 

Esperaron un instante para ver si el conde volvía, pero el conde 
no volvió. Entonces tuvieron vergüenza de haberlo dejado entrar 
solo, y se decidieron , ya que no habían salvado su vida, á salvar al 
menos su cadáver. Todos se adelantaron llenos de ardor, y al fin 
llegaron á la plazoleta, donde encontraron á los dos ad térsanos ten
didos uno sobre otro: la tigre estaba muerta y el conde desmaya
do. Los dos hijuelos, demasiado pequeños para devorar el cuerpo, 
chupaban la sangre. 

La tigre habia recibido diez y siete puñaladas, y el conde un bo
cado que le había roto el brazo izquierdo , y un zarpazo que lo ha
bía desgarrado el pecho. , , 

Los oficiales se llevaron el cadáver de la fiera y el cuerpo oei 
conde: el hombre y el animal entraron en Bombay tendidos en la 
misma camilla. En cuanto á los dos hijuelos, el esclavo malayo »os 
habia ahorcado con la cinta de su turbante, y los llevaba colgaaov 
en los arzones de su silla. , „ , ^ jp_ 

Cuando al cabo de quince días se levantó el conde . •«»«»"rrr " L 
lame de su cama la piel de la tigre, con dientes ^e perlw. «í»» °« 
rubíes y uñas de oro: era esto un regalo de los oficiales del regí 
míenlo en que servían gus dos primos. 

fia continuación «» el próximo número.; 



LA ÉPOCA. 

nuevo destino. S. M. le manifestó con particular agrado cuan 
ííatisfecha quedaba de la prudencia y acierto con que él se hahia 
i'omportado durante su residencia en Madrid, íiranjfnndose así 
su real benevolencia. 

Ayer martes, á las nueve de la noche, tuvo á ¡ñcn h reina 
Q. D. G.) recibir en su real cámara al Sr. D. Napoleón José Bo-

niparte , embajador cstraordinario nombrado por el jiresidente 
de la república francesa en esta corte. S. M. estaba acoTnpañada 
del señor primer secretario de estado, de los sefiores mayordomo 
mayor y camarera mayor, de los señores dama y gentil-liombre 
de servicio, con la demás real servidumbre, cuando el intro
ductor de embajadores anunció la presentación del señor repre
sentante de la república; y al entregar este á S. M. la carta cre
dencial, pronunció el siguiente discurso: 

«Señora: Tengo el honor de poner en las manos de V. M. las car-
las credenciales que me acredilan, cerca de su persona , en cali
dad de embajadoreslraordinario de la república francesa. 

nEn mi oombraraietUo ha querkio el presidente de la república 
(lar á V. M. una nueva prueba del deseo que tiene de mantener y 
fortificar las buenas relaciones que existen entre los dos pueblos. 

»l.uis Napoleón Bonaparte me ha encargado espresc á V. M. lo
dos los votos que hace por la felicidad de V. M, y por la prospe
ridad de lü España. 

«Tollos mis esfuerzos se dirigirán á que la España, que fue la 
primera aliada de nuestra antigua república, venga á ser hoy la 
mas íntima aliada de mi gobierno: los dos pueblos son amigos na
turales. 

» La sinceridad de los sentimientos manifestados por el gobierno 
de V. M. con respecto á la Francia , y los talentos y el patriotismo 
de mi digno predecesor, facilitarán mucho el desempeño de mi 
misión.' 

«Esporo que V. M. se dignará concederme una benevolencia que 
me consideraré dichoso en obtener.» 

V S, M. se dignó contestar: 
«Señor embajador: Tengo ía mayor satisfacción en recibirlas cartas 

credeucialcs que os acredilan cerca de mi persona como embajador 
eslraonünario de la república francesa , y en saber que su presi
dente, ;d elegiros para este puesto, ha querido dar una prueba de 
los deseos que le animan de mantener y estrechar las buenas rela
ciones (pie felizmente existen entre los dos gobiernos: por mi parte 
nada deseo mas que la subsistencia de estas buenas relaciones, fun
dadas en tantos recuerdos, en tantos intereses, y en tantos y en 
tan antiguos lazos como han unido siempre á los dos pueblos. 

» El encargo que el presidente de la república , Luis Napoleón 
Bonaparte , os ha dado de manifestarme los votos que forma por mi 
felicidad y por el bien y prosperidad de la España, es para mí muy 
satisfactorio; pudiendo aseguraros que yo, á mi vez, deseo ardien-
lemenle que la Francia, bajo su mando y dirección , sea tan prós
pera y feliz como merece serlo una nación tan grande y poderosa. 

«Confio, señor embajador, en que vuestros esfuerzos .se dirigirán 
á que la España y la Francia estrechen mas su intimidad y buena 
inteligencia: por mi parte, nada omitiré para obtener este resulla-
do, que han hecho fácil los vínculos que naturalmente ligan á los 
dos pueblos, la buena correspondencia del gobierno de la repúbli-
c,«, y, como vos tiecís, y yo me complazco en repetir, las luces y el 
patriotismo de vuestro antecesor. 

»En cuanto á vos, señor embajador, tengo suma complacencia 
en que seáis la persona encargada de llevar adelante tan elevado 
propósito, y hallareis siempre en mí y en mi gobierno toíjas las 
consideraciones y buena voluntad que vuestra persona y vuestro 
encargo merecen » 

Según La Patria, parece que el gobierno está resuelto á pe
dir á las cortesía autorización para seguir cobrando las contri
buciones y rentas piíblicas, en vista de lo avanzado ya de la e.s-
lacion. Nosotros hemos oído sin embargo á personas que de
ben estar bien informadas, que el señor ministro de hacienda 
tenia grande empefio en que se discutiesen los presupuestos, 
y que Sil examen comenzará en el congreso dentro de ocho 
(lias. 

Hé arpú los importantes partes que publica la Gaceta acerca 
de las últimas ventajas conseguidas en (¡ataluña : 

«El general segundo cabo de Cataluña participa por cstraordina
rio, en * del actual, que el coronel Hore, desde Bañólas, le dice que 
hizo prisionero el dia 6 en el monte de Ginesta al cabecilla Marsal, 
su ayudante Romero y Abril, y otro faccioso , habiendo quedado 
muerto en el campo uno que se cree .sea el cabecilla Vubany, que 
acompañaba á aquel, apoderándose ademas de sus tres caballos y 
otros efectos. 

!> Participa ip;ualmente la presentación á indulto de cuatro faccio
sos, haberse hecho un prisionero por parle de la fuerza del tercio 
de Caldas de-Mombuy, y logrado lu dispersión de la facción B;i-
liarda.» 

«El comandante general de I.íirida manifiesla con fecha del 7 que 
la columna del brigadier Pons batió el dia 3 á las facciones de Bor-
ges, Forcadell, Trislanis y otros, en Llobera , desalojándolas de to
das las posiciones y del bosque llamado Coscollola de Mompol, no 
obstante ta tenaz resistencia que oponían; siendo el resultado ha
ber causado al enemigo la pérdida de cinco muertos y de veinte 
y seis á treíBla heridos; y finalmente, dicho comandante general 
da cuenta de la captura, en un molino inmediato á Belianes, del 
asistente del cabecilla Santa Creus, armado y con dos caballos, y 
en el interior de la población á los dos titulados comandantes nu-
htareí de la misma y del pueblo Omells-w 

El 2 del actual llegó á lierlin (Prusia) la diputación deja 
asamblea nacional de Francfort, encargada de ofrecer al rey de 
Prusia lacorona de Alemania. Fue recibida por la magistratura, 
las comisiones de las cámaras y un inmenso gentío de todas cla
ses. La parada del camino de hierro estaba adornada con bande
ras alemanas. 

El dia 5, el rey, acompañado de los principes de su familia y de 
los ministros, recibió á la diputación, que fue introducida por el 
conde de Brandeuburgo. Mr. Sinson, presidente de la asamblea 
de Francfort y también déla diputación , dijo: 

«la asamblea nacional constituyente alemana, convocada en la 
primavera del año último por la cooperación de los soberanos y 
del pueblo alemán, para formar una constitución para la Ale
mania , en su sesión del miércoles S8 de marzo de 1849, después 
de haber proclamado la constitución del imperio de Alemania , (|ue 
fue aprobada después de dos lecturas, confirió á V. M. la digoidüíl 
de emperador hereditario que estableció. La asamblea espresó lii 
firme confianza de que los príncipes y el pueblo de Alemania se
cundarían con lodos sus esfuerzos, con generosidad, con patrio
tismo, y de acuerdo con la asamblea nacional, la realización de las 
resoluciones aprobadas por esta. Finalmente, aprobó la resolución 
de invitar por medio de una diputación al emperador elegido á que 

el presidente presentó al rey los 
y S. M. admitió á esta á comer á 

V. M. será bastante bondadoso para corresponder á las entusiastas 
esperanzas del pais que ha elegido á V. M. por ¡efe del imperio, por 
protector y defensor de su unidad, su libertad y su poder.» 

El rey contestó : 
«Señores: el mensaje que me habéis comunicado rae ha afectado 

profundiimenle, haciéndome dirigir mis miradas al rey do los re
yes y reflexionar sobre el deber sagrado é inviolable (¡uc tengo 
que llenar como rey de mi pueblo y como uno de los mas podero
sos soberanos de Alemania. Reconozco, señores, en la resolución 
de la asainbtea nacional que venis á comunicarme la voz de los 
represenlantes del pueblo alemán : osla invitación nie da un de
recho cuyo valor sé apreciar: si lo acepto, exige de mi iujnensos 
sacrificios , y me impone los deberes mas s;ii;rados. La a.samblea 
nacional mella preferido á todos los demás para fundar la unidad 
y la fuerza de Alemania. Me honra mucho su confianza : le espreso 
mi gratitud, y estoy dispuesto á probar con mis actos que los hom
bres que ponen su confianza en mi celo, mi fidelidad y mi amor al 
pais alemán, no se han engañado. Pero, señores, no justificaría 
yo vuestra confianza; no correspondería al verdadero deseo del 
pueblo alemán; no establecería la unidad de la Alemania, si, 
desconociendo sagrados derechos y espresos y solemnes compro
misos contraidos previamente, aceptase sin la libre cooperación 
de las testas coronadas, los príncipes y las ciudades libres de Ale
mania, una resolución que puede traer las consecuenciae mas de
cisivas para ellos y para los pueblos de Alemania que gobiernan. 
Así es que los gobiernos y los estados de Alemania deben examinar 
en una común deliberación si la constitución es tan ventajosa para 
los individuos como para la asamblea , y si los derechos que se me 
confieren me capacitan para dirigir con la firmeza que tal cargo 
requiere, los destinos del gran pais alemán, y para satisfacer los 
deseos de su pueblo. Pero la Alemania puede esiar segura, y po
déis anunciarlo en todas partes, que si se hace necesario el apoyo 
de la Prusia contra enemigos interiores y esteriores, cumpliría con 
mi deber, aun antes de que se me llamase, y seguiría en la senda 
de mi din.Tstia y de mi pueblo la senda del honor y de la fideli
dad alemana.» 

Terminado este discurso, 
individuos do la diputación, 
su mesa. 

La cámara do diputados aprobó en la sesión del 2 , después 
do nri débale acalorado sobre la proposición del conde de Ar-
nim , relativa á que la cámara invitase al rey á no acoplar la 
corona de Alemania sin la previa sanción de los príncipes 
alemanes, el mensaje formulado [lorMr. Winke rogando á S. M. 
que aceptase la corona. Aprobóse este por ciento cincuenta y seis 
votos confia ciento cincuenta y uno. 

La primera cámara aprobó también un proyecto de mensaje 
invitando al rey á que acceda á los deseos de la nación y tome en 
su mano los destinos del pais. 

La Patria, diario de Paris, dice lo siguiente: 
«Si no estamos mal informados, el rey de Prusia se ha decidido 

á aceptar el titulo de emperador de Alemania. Al principio titubeó, 
temiendo promover un connielo entre los diferentes estados de la 
confederación germánica, y mas particularmente desagradar á la 
Rusia; pero habiéndose manifestado un fuerte movimiento en lodo 
el reino en sentido de la aceptación, ha desaparecido toda fluctua
ción, y se asegura que está aquella decidida.» 

—Las noticias que recibimos de Genova son del l . "de abril. 
En dicha ciudad reinaba la mayor efervescencia. Las tropas ha
bían abandonado la población que estaba bajo las órdenes del 
comandante de la guardia nacional. Tratóse de formar un gobier
no provisional; pero no se babia adoptado resolución ninguna 
sobre e! particular. 

Igual agitación reinaba en Liorna. El pueblo habia echado 
abajo el escudo de armas del cónsul de Gcrdeña, prorumpien-
do en imprecaciones contra Garlos Alberto. 

La Gacela Piamontcsa del 2 anuncia haber recibido noticias 
de Milán , según las cuales, por un nuevo arreglo entre el ge
neral Radctzky y el gobierno piamontés , la ciudadeia de Alejan
dría lio S('rá ocupada por tropas austríacas. 

La Nazione de Turin del 2 dice que el general Ramor¡no(que, 
según so recordará , estuvo encargado de defender las fronteras 
piamontesas) estaba preso on la cindadela, y ha prometido 
hacer importantes revelaciones si se le perdona la vida. El ge
neral Dabormida y el conde Ravel han salido de Turin para el 
cuartel general austríaco, en clase de plenipotenciarios. 

Por real decreto de 2 del actual, Eugenio, príncipe de Sa-
boya Garignan, ha sido nombrado coronel comandante ge
neral do toda la guardia nacional del Piamonle. 

Según una carta do Novara, el barori de Asprc salió de aquel 
punto el 27 del mes pasado al frerde de su división, con direc-
<:ion á Florencia, con <ú>¡cio sin duda de restablecer en su trono 
al díique de Toscana. No sabemos hasta qué punto sea cierta esta 
noticia, que no vernos confirmada por ningún otro conducto. 

Noticias de Civitavecchia del 20 anuncian que el steamer fran
cos iVe.w.sím, procedente de Gaeta, llevaba á bordo al cardenal 
trances Giraud, encargado por el papa de una misión impor
tante cerca del gobierno francés. En Jtoma se aprcstalKtn para la: 
gu 'rra. 

—La Prensa y El Llnyd Amtriaco do Viena dicen que mar
cha al centro de la Hungría un luerle cuerpo de rusos. Se lia 
confirmado la noticia de la derrota de Bem. Georgy ha quedado 
do jefe de las fuerzas húngaras, y Dembiski ha sido nombrado 
jefe del estado mayor. .lellachicb estaba concentrando sus tro
pas en Pesth, y se "esperaba en breve que tuviese lugar una gran 
batalla. 

—La JNueva Gaceta del Rhin inserta una carta de las fronte
ras de Rusia, de la que aparece ([iie ha sido cdmisionado un ge
neral ruso para inspeccionar dichas fronteras, á las que se ha
bia enviado directamente de Moscow un cuerpo de cjíTcito, 
cuyo estado mayor se hallaba ya en Rossein, á ocho millas de 
su destino. A lo largo de las fronteras hay escalonados ciento 
cincuenta mil hombres. 

—La Gaceta de Colonia publica una carta de Altona, fecha 1. ' 
de abril, anunciando haberse roto definitivamenle las negocia
ciones entre Alemania y Dinaman-a, y que las tropas de Prusia 
y Ilannoverhabian recibido orden para marchar alScblcswig del 
Norte. 

El cólera ha tomado alguna intensidad en Paris en estos últimos 
días. En la sesión de la asamblea del dia !i recibió el presidente la 
noticia de la muerte de tres representantes, al nusmo tiempo que 
se le anunciaba la enfermedad de algunos otros. Los representantes 
muertos son Mr. Fayel, obispo de Orleans; el coronel Culman , dipu
tado del Bajo-Rhin, y Mr. üallol, de l'Orne. Grande fue la impresión 
en la asamblea al saber estas muertes dolorosas é imprevistas , y 
mucha mas en el público, por las circunstancias y posición de las 
víctimas. En el resto de Francia la enfermedad continúa presentán
dose muy benigna. 

—Los periódicos de Turin anuncian que el general Perron ha su
cumbido de resultas de las heridas que recibió en la batalla de 
Novara. 

Un periódico francés anuncia que el príncipe de Windisch-
graelz , que mandaba el ejército de operaciones en Hungría, ha 
sido nombrado mayordomo mayor del palacio del emperador. 

El rey Carlos Alberto pernoctó el 6en Rio-seco, adonde llegó á 
|as cuatro y media de la tarde. A las cinco del dia siguiente entró 

en León , donde |>ermaneció hasta las once de la mañana del 8. Las 
autoridades y el pueblo le acogieron couw se acoge en España á 
los desgraciados, con la mas viva .simpatía, y por mas ([ue le ro 
garon, no ace[itó ni hospedaje ni ofrecimientos de ninguna clase; 
su empeño principal fue el que se le dejase descansar en una casa 
particular, y así lo hizo en el parador del Ángel. Recibió única
mente al ilustrisimo señor obispo, al jefe político y comandante ge
neral. Estuvo finísimo y muy atento con dictios señores, y estos 
dos últimos le acompañaron á todas partes, mostrándose por ello 
el rey basta agradecido. 

A su llegada manifestó S. M. el deseo de confesar y coomlgar, 
y lo hizo asi el dia 8 muy temprano. A las nuevo oyó misa en com-
|)añía del jefe político y el comandante general, y en (¡reséñela de 
un público inofenso ipie se atropelbba para viM'le. líslnvo hincado 
de rixlillas toda la misa leyendo un devasMouario C(MI el mayor 
recoginjienlo. 

Recuerda mucho á sus hijos, y los do-; únicos compañeros de 
viaje del rey lamentan sobre lodo la traición de H:imor¡no, en 
cuya fe dicen descansaba S. M. 

l'na memoria do la grandeza, |>(>iler y fuerza de esto rey cuando 
salia á campaña trae consigo: s\i espada, (jao iiaila de particular 
ofrecerla si no fuera i>or el recucrd). Es de una hoja larga y bien 
tenjplada, estilo de lioreie, con sos arin:»s realas, buena empuña
dura y un grancordon y borla dí^^oro. 

A las once do a(|uel dia salió eo su coche particular en direc
ción á la Coruña,donde parece se embarcará ¡xira l*orlugal. 

—Nuestro correspons;d de la Coruña nos dice con fecha del 7 : 
«El diputado Sr. Pereira, ¡(ue ora conducivlo aiiui por orden del 

capitán general, se fugó anteayer por segunda vez eu Santiago. Di
cen que mientras el jefe de la partida estaba entretenido en buscar 
alojamiento, se oscureció Pereira cu un grupo ínmeiliato, y no pudo 
ser habido.» 

Se dice que la inauguración del teatro do palacio se verificará I» 
noche del 27 do este mes, cumpleaños de S. M. la reina madre, y 
que algunos do los actores del Teatro es[)anol serán invitados para 
la ejecución tie las piezas que se elijan. 

—Se ha estrañado mucho no ver incFuiffo en la compañía del 
Teatro español al apreciable ixHor D. Mariano Fernandez, por 
quien tantas simpatías tiene el público de Madrid. En su lugar ha 
entrado el Sr. Callañazor, y anmpie reconocemos su indisputable 
mérito, creemos que no llena el hueco que deja en la compañía 
el Sr. Fernandez. La reciente representación del saínete La Casa de 
tócame Roque pruel)a esta verdací, y domug-stra asin>ismo la incon
veniencia do haber olvidado á nn actor cuyo ílexil/le talento se-
presta á la ejecución de pa|K'les d(í diverso género. No era nece
sario, pues, haber esduido al BHO para .•Klmitir al otro; ambos 
caben en el teatro modelo, si es cierto, coina no>s decüi el Sr. Ro
mea en su prólogo, 

Que dd tálenla en la esfera 
pueden hrillar muchos soles. 

Al decir esto tal vez no consultemos el in-teres del Sr. Fernan
dez, que hoy .se halla al frente de la compañía de la Cruz, pero 
creemos consultar el ¡oleres del ¡vrte , y sobre todo el ínteres del 
publico. 

—Los caballeros de la orden de San Hermenegildo celebrarárt 
con toda solemnidad el viernes próximo, en la iglesia del Carmen 
descalzo,, la función á su santo patrono que previene el reglamento. 

—El dia +9 del mes corriente saldrá de esta corte- la correspon
dencia pública y de oficio par» las islífs Canarias, de Puerto-Rico y 
Cuba , y á su llegad» A Cádiz danV la' vel.» un buque-correo que lit 
debe conducir en espt^dicion estnmrdiniaria, sin |>erjttioiode la or
dinaria , que teodr:'i lug;ir en e£ nios próximo venidero. 

—Los individuos que forman Lt co:npañí;i del Circo de Paul son 
los siguientes: 

Señores: Tournaírc, r^piog, rtornandez, Duni, Neisz, Nieme-
ceck, Teodoro, Cassasa ,.R.'.niva.lliH . Maltis, Lu|)ino, Cirio, Manuel 
de la Nao, elenanhoD. Francisco, \f,inuel Jrirge, (iervasio Hidalgo, 
el niño Feliz, el niño Neis^.,—señm-asi Lepieg, Bcauvallet, Cirio. 
Dolares, M;o¡a , Carmen itlaneo, J lana López, t»tHra Rooaldo . S e 
rafina López, Espada Forza , Lorel:i Arias, P;iscuala. 

SANTO DE MAÑANA JUKVES , .Sania» Viciar, mártir, y Zenon, obispo. 
C(IL1'0S. Seguirá la Rolcmiit! y an(i;il nav«-n;) Ü\ Sañlisima Sacramento, como 

los ilias anleriores , en 1.T real i^lesi.i de Santo Tonris , donde se* ganar.i la in
dulgencia plenaria de cuarenta iiora». E,slc dia le costea la piedad de la e s r e -
teati^ima señora duquesa, viuda dH .HH>h*iio y Miranda: siendi) oradores por l.i 
mañana el Sr. I>. Eduardo José Rodriguen Caia.sa , y por la tarde O, Manuel Ma
ría Ocíiagavia. 

Como primer ju«res (Jet m e s , SÍÍ o!>si»(fu¡ará al SantUimo Sacramento ron e l 
triduo dedicado á lan augusto misterio., en la real capilla ¡ie palaí;io , li.i-
biendo misa solemne á las diei .cofl asislcncia (fe S. M. el rev á la tritmna . y 
por la larde A tas cinco , completas. Estará el Señor do maniíiesto lodo el «lia. 
y habrá dos pontilieales. 

Se reían las Uoras canónicas-lodos los dias en la iglesia de San Isidro el lUa t . 
por la mañana á las nueve , y por la tarde á las ciiatroi. 

BOLETÍN COMERCIAL Y AGRÍCOLA DE LA ÉPOCA. 

BOI,S.\ DE MADÍtm DK HOY fl DE ABRIL. - ruu los del 3 por tOO, A 
21 Ii4.—Títulos del ."> por 100, á l i li*.—Cit^wies no eapitaliíados, á o l|S.—Vale» 
no consolidados . á .'i 3\i papel. -l>e-u(ta sin kueres . á 4.—Rilletes del les<n-o. 
á 7«.—Acciones.de San Fernando , á 87-

DOLSA DE LOXnUES DEI, r, DE ABRIL. — CoiíSoliítados 6 S por ÍOO in
glés . á 92 )|8.—3 por 100 español, .•> .W ([í.—.S por tOO id. , á \6 3]*. 

BOLSA DE P A R Í S DEL 6 UV. A B I U U - í por 100 trances , á .W fi. t O n . — 
S por 100 id. , á88 £rs. w es. J por tOOespaiiol , á 2a3i l .— i por 100 id. , á 21. 

MERCADO DE MADRID U DE ABBlLr-Trtgo , de 37 á 42 rs. \ n . - C e b a d a , 
de l.'S 1|2 á4G.—Algarroba , de 1.5 á 16.—Aceite , de 18 ¡t M rs.—Garbanios , de 35 
á 3». Carne de vaca y carnero, de 1.? á fo cuartos libra.—Tocino, de 22 á 28iilem' 

-Jabón , de 46 á i8 rs. nrrob».-CarhWH», do.", t | 2á S.)i2 rs . id.—Pan , de g.» I I 
ruartoí. 

ESPECTÁCULOS PÚBLICOS. 

TEATRO ESPAÑOL Principe). -A tas ocbo.- ' 'o»o con dos puertas.—La Cata 
de tócame Roque.—ha función de mañana la misma. 

TEATRO DE LA OPERA ÍCirco;.—A las oclro.—£oj Cinco sentidos , baile por 
la i-'uoco. 

El sábado próximo se pondrá en escena c! baile nuevo: Catalina ó la Flija de 
las montañas.—Las personas que gusten adtiuirir hilletes con anticipación , acu
dirán á la contaduría de este Icatro. 

El domingo se hará Va óp»ra de Vcrrti, titulada : ffahuco. En ella harán su sa
lida el Sr. Sermetcy, desempeñando el protagonista, y el Sr. Torres, conlratado 
de tenor comprimario, y que se presenta en la escena por primera vei, encargado 
del papel de Ismael. 

A esla ópera seguirá inmtHlialamenle Ufaría Padilla, del maestro Donijieltí. 
I,a Sra. Brauhila y el Sr. Vergé, contratados por solas tres representaciones, es 
tán encargados de los primeros papeles. 

Kslá puesla en estudio la ópera Amia Bolenna , que cantará la Sra. Boissy y 
el Sr. Cu/zaní. La Sra. Alessandri. prima-donna »t>soluta, se ha prestado gus
tosa á desempeñar la parte de Ladx) Seimmir , por complacer á la empresa, y coa 
el fin de que este espectáculo tenga el mejor éxito posible. 

ABONO. O n la función <5 concluye el presente abono ; se abre otro por i^ual 
número de funciones: los señores que gusten renovar y abonarse, se servirán 
pasar á la contaduría de este teairo. 

TEATRO DE LA COMEDIA (Instituto .—A tas ocho.—Ataque y defensa, co,-
rocdía del Sr. Pina.—£i Secrcío en el espejo, 

CIRCO DE PABL.—Hoy no hay función. Mañana, jueves , cuarta representa
ción de Slazeppa y el caoallo tártaro, gran panlomima reducida en tres cuadros, 
y representada con lodo el aparato que merece su argumento. 

mADRID.—1849. 

IIJITAIILCCIMIENTO TIPOGRÁFICO I>E DON A6VSTIN ARUIRIB T COMPAÑÍA, 

editor respo»"'*''!"-
Cali* i* las Hu(erlat, ni'iKi«TO t i , prinaip»!. 


